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Jorge Landau
Secretario H. Senado
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DECRETO 3.085 • La Plata, 20 de octubre de 1994

ArL 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Bue­
nos Aires. en la ciudad de La Plata, a los treinta y un días del mes de agosto del allo
mil novecientos novenia y cuatro. ·

OSVALDO JOSE MERCURI
Presidente H.C. de DipuládosDeclarándose de utilidad pública y sujeto a expropiación el ·

inmueble ubicado en la localidad de Ramón Santamarma,
· partido de Necochea

2.tisras@s.inris#si;
LEY 11.548

Manuel Eduardo lsasl
Secretario H.C. Diputados

ElSenado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con
fuera de

¡/

Cúmplase, comunlqucsc, publíquesc, dése al Registro y "Boletín Oficial" y
archfvesc.

Declar6ndose de utilidad pública y sujetos a expropiación los
inmuebles ubicados en la localidad de Huanguelén, partido

de Coronel Sdrez

DUHALDE
F. N. Galmarlnl

REGISTRADA bajo el número ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO (1 t.548). . . . . .

.. , ·.•· .. LEY

o :l4rase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmucble
Art. 1 • Dec . 6 Santamarina Partido deNccochca, md1v1duahndo

ubicado en la localidad de R""""},,#a iv; séci6n B. Manzana 125. Parcela 7b.
catastralmente como: Circu;k 1as DH 10.529/61, DH 8.155/66 y DH.
inscripto su dominioalF ,_,¿'tara. Grgoria J@aa, Rancla, Lisíom4s
1.305/72, a nombre de Fcli%?".ar o, AIbero José y Estela Marinen Berardon
y Angel Marinez Ramos,"",¡jgaine yo de quienes resultaren ser sus leitimos
y Dolores Estela Bemardon
propiciarlos.

. · en el arúculo anterior será transícrido a la Dirección
Ar. 2° - EI inmuebleg~do para set destinado a la Escuela Agropecuaria de

General de Escuelas ",,,,"!'J{nea. donde faneioa acalmené.
Ramón Sanamarina, parut "

J • - ! ,.

LEY'11.549
. ,, '

H, E. Cartier

ue demande el cumplimiento de la presente ley serán · ElStnado yCámara de Diputados de laPrQV/nda dtBuno:s AJrts :sancionan con
An. 3° - Los gastos Q generales del presupuesto de ano que corresponda. fuerade
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INSTITUTO PROVINCIAL DE ACCION COOPERA TIVA

I
DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS

COMPETENCIA:

DEL DIRECTORIO

Ar. 3%: El mismo se integrar, de la siguiente manera: un Pra idénte y dos Directores
represenundoal Estado y dos Directores representando al sector cooperativo. ·

p)Proponer, impulsary aplicar toda acción que, no inclllida preceden temen re,'iirva parael
cumplimiento de sus competencias. ' ·

.+': 1 ' '

. . . . . .

a) Recibir subsidios u otros ·medios. de estímulo que le acuénlen entidades pdblicts. o·--,:
privadas, municipales, provinciales, nacionales, extranjeras e internacionales...
b) Obtener créditos de entidades financ ieras públicás o privadas, municipales, provinciales, :

nacionales, internacionales y/o extranjeras. ·

c) Realizar contta iaciones de servicios yo de obras necesari osparael cumplimientode·lliÍ : '.
objetivos. · . -:· · ·. . ·..

d) Coordinar las acciones de las distintas reas gubemamentales y organismos no' .
gubernamentales oficiales y privados, nacionles o internacionales, que éstm relacionadol cxm
las acc iones del sector cooperativo. .

e) Proponer e implementar las políticas necesarias para que el Poder Ejecutivo y Jo, ... ·
Municipios den una mayor~ipaci6n alsecior cooper ativo en la comercializaci ón de sus
productos.

f Proponer, participar e implementar las acciones de inserción activa de las entidadés :
·cooperativas en el marco del Mercosur u otras de similares características. '

g) Impulsar pol!ticas de exponación de lis productbós provenientes del Area Cooperati va,
brindand o el asesoramiento pea !al fin. .

h) Aplicar cuando correspondiere, a las entidades bijo su jurisdictjóri, las.sanciones fijadas
en la Ley Naciana1 N 20.337, y/o ls ge se dicten a posteriori a nivel nacional o provincial.

..
i)Crear el Registro de Cooperativas,Poveedores del Estado, de cuerdo a los requisilos que

se fijen por resolución del Directorio. La inscri j:,oión en este registro cooperativo de
proveedores del Estado será necesario para acceder a las licitaciones y contrataciones delos
organismos del Estado.

j) Priorizar, en el marco de la Reforma.del Estudo, el rol de las cooperativas en las
concesi ones , 1icenciu y priVMizaciones. proc;unindofcilidades eri:ese seniido. . .. : .

k) Coordinar con la cartera educativa, a fin de promover a las cooper ativas de educación
como complemen to de la educación pública y como alternativa alas opciones educaliv•
privadas. . ' . . . '

l) Proponer al Poder Ejecutivo el monto de los arance les a percibir por los servicios
enunciados en elAr. 6, Lnc. 5 del Decreto N 2.238/92, ratificado por la LeyN 11.483.

m) Dictar Resoluciones, a fin de regular elfuncionamiento de las cooperativas en elámbito
pruvincial.en elmarco de la letra y. el espíritu de la Leyde cooperativ as.

n) Asegurar fondospara compensar tusis de intereses, en las líneas crediticiasdestinadas al
sec;orcooperativo. '

fl) Proponer Ja sanción de normas jutídicas que establesctn mecanismos tales como ·
exenciones, desgravaciones y rebajas imposilivas; apoyos crediticio, u otras, que tengan por
finalidad la promoción de cooperat ivas que sean de Interés Social o Provincial de acuerdo a la
evaluación que realice el Instinno.. ·. •.· .' ·

o) Proponer y disponer cuando la situación institucional cooperativa Jo requiera, la
designación de veedores, coadmin istradores, nonnalizadores u otra figura que fuera necesanopara dar solución I lamisma, estableciendo a través de una resolución lu funciones y Lureas a
desarrollar.

El gasto que deinapde su designación quedarí a cirgo de la cooperativi en la que preste
servicios. . · - · · 1 • - • • . • .

Ar. 1% Es competencia del Instituto Provincial de Acción Cooperati va, en adelante "el.
Instituto", la intervención en todo Jo atinente al reamoc imienlD, func:ÍonamienlO, control,
promoción y capacitación de las entidades cooper ativas de la Provincia de Bueno, Airea,
velando por el cumplimienlO de la Ley Nacional N 20.337, y ls que se dicten a nivel
Nacional y Provincial; como asimismo la promoción de otru modalidades asociativ•
solidarias, tales como Ju mutuales, organismos económi co, sindicales y las asociaciones, y .
fundaci ones con una IC1ividad econ6micadebien común.·· ·, · · . . · ·

FACULTADES:

Ar. 2%: En cumplimiento de ls funcioné establecidas en elDecrét 223892, ratificadopr. _
ley 11.483, el Instituto está facultado a: : . . · : . . . : · ..

•,, ·'·

DUHALDE
C. R. Brown

l '· •:

.31 4..
:» 4.

, ·, •. 1, •• :• ·f ..

1

,.

ALEJANDROHUGOCORVA'ITA
Vicepresidente 1°H.Senado

Jorge Landau
Secretario H. Senado

DECRETA:
.·.A

OSVALDOJOSEMERCURI
Presidente H.C. de Diputados

Manuel Eduardo lsasi
Sccrclario H.C. Diputados.

An. 11 • Apruibeae la Re¡lamen tación del Decreo N 2.238/92, ratificado por la. LeyN
11.483 , que como anexo pasa a formar partedel pn:senle. . .

Art. 21 - El presente Decreio ser, refrendado por el Señor Ministro Secretario en el
Dcpallamallo de la Producci6n.

Ar . 3° - Regístrese, comuníquese, publfquese, dese al Boletín Oficial y pase al Ministerio de
la Producción a sus efectos.

Que con el presente se da cumplimienio a Jo establecido éii'ct artículo 10 de la norma ya
cilada;

Que se haexpedidola AsesoríaGenera ldeGobierno;

Por ello, el_ Gobc:madorde la Provinci• de Bueno; Áués _:r: '

DEPARTAMENTO ·DE LA PRODUCCION

DECRETO 3.041 - La Plau, 18-10-94 - Expe. N 2.770-950/94

Visto el ExpedienteN 2.770.95094, mediante el cual se tramita la aprobación del proyecto
de Reglamcnación del Decreto N' 2.238/92, ratificado por la Ley N 11.483, elevado por el
Instituto Provincial de Acción Cooperativa, y · · · ·

H. E. Cartier

DUHALDE
F. N. Galmarini

REGISTRADA bajo el número ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
NUEVE (11.549).

DECRETO 3.086 -La Plata, 20 de octubre de 1994.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al registro y "Boletín Oficial" y
archfvese.

LEY

An. 1° - Declárase de utilidad pública y slljeto a expropiación los inmuebles.
sitos en la localidad de Huanguelén, Partido de Coronel Suárez, identificados
catastralmente como: Circunscripción X, Sección A. Manzana 68, Parcelas 6 y 7,
con una superficie de 895,50 m2 y 1.000 m2 respectivamente y cuyos dominios
obran inscriptos bajo el Folio 936/17, del partido de Coronel Suárez, a nombre de
Ramón Aldrey y/o quien o quienes resulten ser sus legítimos propiciarlos.

An. 2° - Los inmuebles expropiados serán transferidos a la Dirección Generalde
Escuelas y Cultura de la Provincia deBuenos Aires, con destino a la construcción de
un cstablccimienlo educativo de nivel primario. ·

Ar. 3- Autorízase al PoderEjecutivo para efectuar en elPresupuesto Gcrieral de
Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, las adecuaciones
presupuestarias que resulten necesariaspara el cumplimiento de la presente ley.

Ar. 4°- Comuníquese al PoderEjecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de·Bue­
nos Aires, en la ciudad de La Plata, a los treinta y un días del mes de agosto del ano·
mil novecientos noventa y cuatro ·

U

....,..
.,',
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De los Directoresoficiales, el Presidentedesignaráal Secretario, el cualsen su reemplazante
IWUl'a1. . . .

QUORUM:

Ar. 4°: Para sesionar se requerirá la simple mayoría de sus miembros, siendo
imprescindible para ello, la presencia del Presidente o en su ausencia del Secretario y de al
menos uno de los Directores oficiales. · · ,

DECISIONES. MAYORLA:

An. 5': Las decisiones ae adopl.ldn por mayoría simple do votos procurando lograr el
comenso. En caso de empaleel Presidente, o su reemplazante natural, tendrá doble voto., . ·

INCOMPATIBILIDAD:

Aft: 6°: Ademúde la incompatibilidad general establecidap.. los funcionarios yempleados
públicos, la que alcanzará a todos los miembros del Instituto, es también incomparable
desempeñarse como rruembro del Consejo de Administración, síndico, gerente, auditor,
profesional, gestor o empleado de cooperativas. · .

Para los directores que representen al sector cooperativo, rigen las incompatibilidades de los.
agentes de la Administración Pública Provincial y las ut-supra mencionadas, con excepciónde
pertenecer al Consejo deAdministración de Cooperativas.

CAUSALES DE REMOCION:

Ar. 7%: Serán causales de remoción, además de las generales establecidas para los
funcionarios públicos estar incurso en algunas de Ju incompatibilidades previstas en el
artículo anterior. ·

lib.

ATRIBUCIONES Y DEBERESDELDIRECTORIO

a) Aplicar, cumplir y hacer cumplir este decreto, las leyes del secor, lasp,lldcaldel Poder
Ejecutivoy del Directorio , enel área de su competencia.

b) Aplicar en muería de penonal la Ley N 10430 y toda otra legislación y/o ,
disposiciones vigentes en lammria,· á saber: proponer desipaciones y ascensos, disponer
traslados, remociones,etc.

c) Representar a! Instituto en todas las actuaciones administrativas y judiciales, pdiendo-.
delegaresta facultadconformeel reglamentodictadopor el Direcorio. ·

d) Superv isar y controlar la adminianci6adel Instituto.

e) Elaborar el proyecto general por '1aa de dilcnüucida de recursos del Íntli tlllO y
someterlo a consideracióndelDirectorio. '

0 Elaborar el anteproyecto de praupueau, ama1 del Inati1woy someterlo é gnrider acin
delDirectorio. •

g)Aprobar la asignación de rcurospanaproyectos particulares dentro del -.co.é­
el proyectommal general de distribuciónpor áreas aprobado por el Directorio.

h) Fiscalizary controlar la actividad de las entidades bajo su jurisdicci6a,conforme las
disposiciones vigentes en la materia. .

i) Promover las acciones necesariaspar el cumplimieato del apartado anterior, pudiendo
solicitarmedidas judiciales ante el Juez compelente a fin de allanar domicilÍOI, incautar libros
y papeles comerciales de las penonas sometidas a su jurudicción, conforme ese Decreto,
Códigode Procedimientos Provinciales.. y Constitución Provincial yNacional. . . e

j) Ordenar la instrucciónde swnarios J!Of infracciones a las leyesdel sector. Dicha facultadpodrá ser delegada. . . . . . . .

k)Contestarmediante oficiocuandosea ci1ado como absolvente o testigo enjuicios en que
el Jnstiruto sea parte, de conformidad a las normas procesales y reglamentarias vigentes.

...°.u: C·..'.o«

Art. 8°: El Directorio del Instiruto es el máximo órgano de decisión del mismo, y tendrá los
siguientes deberes y atribuciones: .

1) Convocar a participar en el Consejo Asesor Cooperativo a todas aquellas entidades a
personaspúblicas o privadas quepor sus conocimientos o actividad puedan aportar opinión
fundadaen temas espoc{ficos.

a) Aplicar, cumplir y hacer cumplir la Ley NacionalN20.337, el DecretoN' 2.238¡92,r~
rarificado porLeyN 11.483, su decreto reglamentario y sus propiuTesoluciones. . . _,JL · . ·- ·· ­
b) Fijar las pauw internas de!uncionamiento. · · . .- • DELCONSE1O ASESOR COOPERATIVO

·,
. . •,: .. _., - - ~ . ..,.

\'

- POR EL SECTOR COOPERATIVO·

DE SU INTEGRACION

Ar. 13: El ConsejoAsesorCooperativoestuarí integrado de la siguientemanera:

• POR liL SECTOR OFICIAL.

Art. 12: El Consejo Asesor Cooperativo es el órgano de consulta del Insli lllto en todos
aquellos temas que por su importancia requieran de su opinión, no siendo la misma
vinculante. Serápresidido por el Presidenuidel Institutoopor quienéste delegue. ..,.

a) Por el Presidente del Instituto y el luncionmioque él designe como Secretario deAda.

b) Por representantu deMinisterios u OrganismosProvinc iales, queconforme al r-io. y
a su requerimiento del 1PAC, se haga necesariasu parti cipac ión.

Miembros Plenos: Un representante titular y suplente de cada una de las Federaciones
rovincids yAsia;cz: 2?zienales de eguando gr»do.­

e) Reunirse una vez al mes, debiendojustificarse las inasistencias. En caso de tres ausencias
consecutivas o cinco alternadas en el ailo, a los Directores se les podr' pedir su remoción,
siendo necesario para ello contar con la mayoría absoluta del resto de sus integrantes.

d) Aprobar el anteproyecto anual de presupue110 del Instituto, para ser elevado a Ju ·
autoridades Provinciales pertinentes. _ · . - · · , · · · :

e) Aprobar los programas de cadauna de las áreas,sus requerimientos y responsabilidades.
f) Mantener información actualizada de la situación productiva del Sector Cooperativo, de

los resultados de las políticas gubernamentales de promoción, educación, comercialización y
todo dato referido al estado actual y a la proyocciónde la actividad cooperativa en el territorio
de la Provincia deBuenos Aires.

g)Orientar la producción cooperativa conforme a la demanda del mercado interior yexterior.

h) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre la producción y comercialización de la actividad
cooperativa."

) Aplicar Is.ecines previsz: '5rus kgaks vi;cenias ; 'zz zi±:z: t5jo iu
jurisdicción en casos de infracción pudiendo delegar en el Presidente en la forma y condición
que se estable2.CL · · . . Miembros invitados: Las en1idadcs opersonas invitadas por a? Presidente dl Instituto,para

el traiamientode temas específicos.
j) Establecerun servicio estadístico y de información relativo a la producción cooperativa.

k) Proponery aplicar toda acciónque sea conduccnle al mejor cumplimientode este decreto,
leyes del sectorypolfticas del Poder Ejecutivoypropias referidas al sector cooperativo.

1) Proponer al Poder Ejecutivo la inclusión y modificacicSÍI de Ju tasas retributivas de
servicios administrativos. · · · .

Art. 14: Los representantes del Sector Cooperativo titulares y suplentes, deben ser asociados
electos por los Consejos de Aclminiatnción y tener mandato de su Fedeaaci6noAsoci ación.

Estos representantes pueden ser sustituidos por decisión de sus entidades medillllle
comunicación fehaciente a la Presidenciadel Instinto.

Ar 15: La incorporación al ConejoAsesorCooperativo de La Federación oAsociaciones.
3educirá de pleno derecho al acreditar esus Organizaciones su constitución regalar y, a
resoluclndel Instituto, pan aquellas cuya matricul ación se halle en trímie.

Art. 16: El Conejo Asesor Cooperativo se reunid cada dosmeses o a r-equcrimiento del
Directorio del Institutg para emitir opinión sobre temas de carácter urgente. Podrin tener
reuniones plenarias, oonliaiones por temu, o de la fonnaenque elmismo convenga.

Ar. 17: EI Consejo Asesor Cooperativo emitir opinión, especialmente sobre lol
.., siguientes temas:

1)Sotn elproyec1D --1 a...l dedistribución de los Coadoa cW lmliaulo.

2) Sobre los lineamientos generales de lasmetodologfs queestablease el Instituto sobre h
viabilidad socio- xanó' yegisieso de lespsoyestos.'

t 'm)Crear el Registro Provincial deCooperativas y fijar su funcionamiento.

IIIa.

IID.

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DELPRESIDENTE

An. ll: El PresidesdalLstitno, edré los siguieresbobees y ribetees:

DEL PRESIDENTE

Ar. 9: Ea el npruentanr. lapl del Tl\lllturo Plavlnclal doMOldftCOOJll"livL

Ar. 10: En caso de enfermedad, ausencia o impedimento temporario scrí reemplazado en
1111 funcionespor el Secretariodel Directorio.
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DELSECRETARIODE ACTAS

An. 18: Por su in1ermedio se confeccionaráel cmlen del día de cada inreun .

de
~Joodo~abrono in<:luído no podráser considerado en lamisma,salvo que la acepte lamayoría

s nuem s presentes. · •

Asimismo de cadauna de las reunionesse confeccionaráel actaque contendrílos tan 1
propuestasy las conclusiones finales. . • . u, u

An. 19: Las deliberaciones se desarrolllrin tra1andode lograre! mnsenso en los lanas En
el supuestode no sea posible deberí dejarse claramente expresadoen el acta n:s tiv • las
opDIJ01'CS divergentes. pee a

Ar. 20 EILP.A.C. como di-gano local competente intervendráen todo incumplimiento a
las disposi ciones de la Ley N20.337 por petede las enlidadesc::oopenlivu de laProvincia de
Buenos Aires, las que scrin pasibles de las sanciones que dicha norma establece y en las
condic iones que lamisma fija.

Ar. 21: EIIPA.C., como órgano local competente, de confonnidad al Decreto 2238,92,
ratificado por Ley N 11.483, puede sancionar toda violación de las no'rmas de la Ley N
20.337. ydemúnomwque sedictllren conposterioridad.

En todos loscasos deberí instruirse sumario cuyo procedimiento pennitiri conocer la
impulaci6n. realizarlos descargos, ofrecer lapruebay alegar sobre Jo producido. ·

Para la graduación de la pena deberámeritare lagravedad de la infracción, los antecedentes,
su importancia tanto social como económica y los perjuicios producidos.

An. 22: Todu Ju sanciones son recurribles administrativamente en la forma, plazos y
cmdicion,:s que fijael Decreto-LeyN 7.647/70.

VL

DE LOS RECURSOS

Ar.23: Lo l9CUIIOI ec:en6micol del Instinto estarán integrados por:.

a) Lu- que anualmade fijoel Presupuesto General de La Provincia.

b)Losrecurosqoe dmtilmllas leyes Provinciales o Nacionales.

...... .

;.. ' ,.,·.

· .. ·.,,.

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

DECRETO 2192 - La Plata, 8-8-94 - Expte. 2203 -328.851/91

Convalidase la Resolución 71.564 de fecha 13 de julio de 1992 dictada por el seflor Jefe
de Pohcfa mediante la cual se acepta la donación realizadapor Mendel Nachman a través
de su hija Berta Nachman, quien detenta PoderGeneral Amplio a su favor consistente en
una fracción de terreno. •

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS

DECRETO 2189 - La Platu, 4-8-94 - Expte. 5100-11.245/94

Autorízase al sei\or Fiscal de Estado a transar en los autos caratulados "Provincia de
Buenos Aires e/ B.G.B. Ingeniería S.C. y Federación Patronal de Seg. Lda. s/Daños y
Perjuicios" aceptando la propuesta ofrecida por la demandada, conforme las pautas
establecidas en los considerandos, y dando. por finaliudo el respectivo juicio.

DEPARTAMENTO DE GOBIERNOY JUSTICIA

DECRETO 2177 - La Plata, 4-8-94 - E.xpte. 5802-1850033/93

Declíranse ilíquidos los inmuebles pertenecientes a la suceaión vacante de Carmen
Gonúlez, en trúntte por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y ComercialN
8 del Departamento Judicial La Plata, ubicados en Ranchos - Partido deGeneral Pz.

DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO 2183 • La Plata, 4-8-94 - Expe. 5100-7880/9 3

Autorízase al Sei\or fiscal de Estado a desistir de la acci6n y del derecho.en elproceso que
motivaron los autos caratulados "Pisco de la Provincia de Buenos Aires c/ Rodríguez
Iriarte Carlos s/ Cobro de pesos (ordinario), en trúnite por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N 27 del Departamento Judicial de La Plata.

DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO 2176 - La Plata, 4-8-94 - Expe. 2900- 22.662/90

Rech4zase el recurso jerárquico interpuesto por la fuma Cooperativa de Trabao "20¿,"",,,"id onis í« bi siir ir-vssó. iasarir óC da.

'+ '

v.
DBLAS SANCIONES

e) Los subsidios, subvenciones y otros medios de estímulo que le acuerden entidades
públicas,privadas, int.emacionales, mciona1es.provinciales o extranjeras.

DEPARTAMENTO DE SALUD

·•• ..

a

· .•· '·... ·s±
DECRETO 2216 - La Plata. 9-8-94 - Expte. .5846-1690317/92 -. . .

Declinase operada la prescripción adquisitiva de dominio a favor de la Provincia de
Buenos Aires, con des tino a la Dirección General de E.sc:uelu y Cultura, sobre un uunueble
ubicado en el partido de General Larvalle, ocupada por la EscuelaN 18 del meocionado.
distrito. .

DECRETO 2215 - La PIutu, 9-8-94 - Expe. 2335-60/85

Dispónese la desocupación por parle del seior Osvaldo Victor 'Alvarez y todo otro
ocupante de la casa-habitación que es parle integrante de la Escuela N

1
41 Y. el terreno

. des tinado a La construcción de un Jardín de Infantes del partido de General Sanruento.

DEPARTAMENTO DE' ECONOMIA

DECRETO 2217 - La PIatu, 9-8-94 - Expe. 2306-28.713/93

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

DECRETO 2214- La Plata, 9-8-94 - E.xpte. 5100-10962194 .

Incorpórse al patrimonio de la Provincia de Buenos Aires , Secretarla Gcneial, un
vehículo automotor depositado en la localidad de Mar del Plata (Partido de General
Pueyrrcdón) a la orden deFiscalíade~- •

Apruébase el convenio celebrado con fecha 27 de mayo de 1994, entre el Ministerio de
Salud y el Anobispado de Bahía Blanca. · . . . .

­

, ,, ".""$'- <~ ,, ·. ~tf <. ' ,~ ~

mtasea.a1.Saz.nen.n.lel"cllnlles@
Apruébanse las Cláusulas Particulares del Pliego de Bases y Condiciones que reir el

. llamado a Licitación Públicas para la contratación del servicio de segundad y vtilancia en .
Rechizase en el Ministaia de la Familia y DesarrolloHumano, el Rec:ur., de Apelación . ~stintu Delegaciones de la Dirección Provincial de Rentas.

incoado por el IIClior Fiscal de Estudo contra la resolución de fecha7-10-93. · · · - , ... · . .: - ..
DEPARTAMENTO DE SALUD i: +..= '

DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO.

DECRETO 2129 - La Pu, 3-8-94 - Expe. 2918-7509-26-9-77

e)El reintegro de los préstamosy sus intereses.

f)Los aaJdoaDOmadol ea ejcrcicios.uaioRs.

g) El imporede lasmulteaplicadasconformeconlas disposiciones vigentes.

h) Loa recursos del Fondo Provin<:ial para Educación y Promoción Cooperativa, con
afectación a destino específico.(Ley ,-i"ll .321).

i) La I\IIIIM ranaomte1 por diloluci6n de cooperativas.

j) Losservicios que presoelHstituto, y obre los cuales se fije un ser.z.
{'}{as iusus retributivasdeer:iiü que fijela ley impositiva.

l) El producidodecolocaciones financieras.

m) Todootrorecurono específicamenteprevisto en los incisosprecedentes.

d) Loa fondos provamailel de servicios prestados a organismos públicos o entidades · DECRETO 2213 - La Plata, 9-8-94 - E.xpte. 2900-89359J)3

privada

DECRETO 2218 • La Plata. 9-8-94 - E.q,ee, 2900-93707/93°

Aprébase el Convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio 'y el nstituto­
Convalídanse en la Policía, los contratos de locación de servicio• celebrado• entre . Nacional de E.pidemiolog{a "Dr. Juan H. Jan", deMar del Plata (INE.). . . _

dicha institucióa y Arco Amlcar Bernardo y otros. .r' ..cw..""·

DECRETO 2132 - La Plau, 3-8-94 - Expe. 2137-641.927/93

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y JUSTICIA


